
NUM. 19.-SABAD0 22 DE ENERO DE 1898.

^CSGHIPCIÓN PARTICULABtrite alo 1.® Lss layo» obJigarin en la Panlnsula, zsIr» 
o ail aras y CanarUa, i, loa valuta diae da au nrosaUlgMión,
■i as allita «o so diapaaioao otra casa. Ss entisnd» hacha la 
jromtilgaciôa al día as que tarmina la inaarciÓD do la ley 
•« la Saetía «ñeial,

^^^Â° ^* iguoraaoia da las ley ea, ao omasa do sa 
■ Htaphmiesto,
ai^''^''?'* ^*^ layo» ao tondriu efecto retroaetivo, el an 
«•pastsren lo coatrarto. (Cádije cietí oi^tnU:

^’*^ decreto do 4 de Enero de 1883 y la Beal orden 
■a 3 le Agosto de 1891, disponen no se otorgas por las cor
poraciones provinciales ai manioipales ningím docomentt

Mentara ais que los rematantes presenten loa recibos 
•a labor satisrecho los derechos do iaeerciin de lo» anua- 
«os Ib Jubastas en 1« 9aeeía de Madrid y Boa en » OvroiAL

En OdEDoaÁ Pe-ete*.
Dûmes................................... 8
Trimeatre. . , . , , 8 26
3eí» masej. IB fcO
Donato...................... ..... . 68

/ídMero tatito, SS

Pmai ni Odannea Peso^
■Cn mes. .4
Trimessra............................ 11 36
’3cis moáúi<.......................... 23 50
Uñado...................................46

t^ima.t de pesais.
8« pabite a todos los días, excepto los doMiaaoB.

NOTA IMPOSTANM.—lumediatsaieiite que loa Sres. Alcaldep 
y Secretaries reciban este “BOLETIHp dispondrin que aa fije 

un si ampiar en el sitio de costumbre, donde permaneceri 
hasta 41 recibo de.1 nAme re niguieat»

Las Leyes, Ardenea y anuncios que ea manden publier r 
en los BoleUtiesOfisiaietai han de rer^itar el Jefe poli íleo 
reepootivo, por ouyo conducto se ,psi¿r¿a i loa editores de 
dos menoionadoa psríódioosi

Í<.>rdenes de 3 de .-Vbril, de 6 y 21 d« Oetnbre de iSMj.
Loa aeSoros Secretarios cuidarán bajo su mea estrecha 

re-sponsabilidad, de conservar los ohmoros de este Boieun, 
coleccionados para su encuademación, quo deberá verifl- 
carse al final de cada ato.

AnvEtTsseja. Conforme con la cendiejón 4,“ ó el pH». 
go que ha servido de basepara la subasta, no se inaertatá 
ningún anuncio que seai instan oía de parte sin que abo
nen los interesados el >mporte 4« su publicación, i. rssó» 
de 20 céntimos por iínaa ó parre de ella, y la venta da nú
meros sueltos A 38 céntimos.

ÍRsíJeiiCia M " liíisiras
{Gaí:e,ía dol 20 de Enero)

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
Familia, continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante sa
lud.

55!-!«Se
MINISTERIO DE LA GUERRA

BEALES DECRETOS
En nombre de Mi 4aga9to Hijo el 

Eet D. Alfonso SIU, y corno Heina 
Rugente ¿leí Reino,

Vengo en nombrar Capitán general 
de Castilla la Vieja, Comandante en 
Jefe del séptimo Cuerpo de Ejéroito, 
al Teniente General D. Alvaro Soáreá 
Valdés, qae aotnalmente desempeBa 
los cargos de Capitán general do Ara
gón y Comaodante en Jefa del quinto 
Cuerpo do Ejército.

Dado en Palacio á diez y nueve de • 
Enero de mil ochocientos noventa y 
ooho.-MABIA OKISTINA.-El Mi
nistro de la Guerra, M^^uel Correa.

En nombre de Mi Augusto Hijo el 
Í^SY D. Alfonso SHI, y como Reiva 
ítoRents del Reino,

Vengo en nombrar Capitán general 
de Aragón, Comendante en Jefa del 
qaioto Gnerpo de Ejéroito, al Teniente 
Donsral D. Federico Ochando y Cha- 
millas,

Dado en Palacio á diez y naeve do 
Enero do mi! ochocientos noventa y 
ooho.—MARIA 0RISTINA.-El Mi
nistro da la Guerra, Ütgael Correa.

En consideración & loa servicios y 
^ronnstanoiaa del General de División 

■ Fernando Ablanedo y Cobo, So
bando Jefe del octavo Cuerpo de Ejér
cito, Sobinspector de las tropas activas 
J do reserva y de las zonas de roolo- 
tamionto de la octava región y Gober
nador militar de la provincia y plaia 
ce la Goto Ba;

Eu nombre de Mi Aeguato Hijo ol 
Rey 0 Alfonso SIH, y como BbiKa 

: Regoote del Raine,
Vengo en ooncoderle, á propuesta 

de! Ministro do la Guerra, la Gran Cruz 
do la Orden del Mérito militar desig
nada para premiar servioios especiales.

Dado en Palacio á diez y nuevo do 
1 Enero de mil ochocientos noventa y 
. ooho.—MARIA CRISTINA. El Mi- 
. nistro da la Guerra, iiiÿuel Correa.

j En nombre de Mi Augusto Hij'o ol
1 Rey D. Alfonso SUI, y como Reina
: Regente del Reino,
j Vengo an admitir la dimisión qu», 

fondada en o] mal estado de an salad, 
ha presentado ol General de División
D. Pranoisoo Castilla y Parreño de los 
cargos do Segundo Cabo de la Capita
nía general de las talas Filipinas, y 
Sobinspector de las Armas de Infante- 
ría y Caballería y de los institutos de 
Carabineros y Gnardia oivil de dichas j 
islas; qaedando satisfaoha dol oelo, in- j 
teligenoia y lealtad con que loa ha dea- i 
empefiado. j

Dado «n Palacio á diez y nueve de ■ 
Enero do mil ochocientos noventa y , 
ooho.-MARIA GRISTINA.-El Mi
nistro de la Guerra, Miguel Gorrea « 

------  j 
En nombre da Mi Augusto Hijo el J 

Rey D. Alfonso SHI, y oomo Reina 1 
Regente del Reino,---------------------------- |

Vengo en nombrar Segundo Oabo * 
de Ia Capitanía general de Filipinas, y S 
Subinspeotor da las Armas de Infante- j 
ría y Caballería y de loe institotos de 2 
Carabinércs y Guardia civil de dichas ? 
islas, al General de División D. Fermín 1 
Jáudenes y Alvares. f 

Dado en Palacio á diez y aoove da 1 
Enero de mil ochooientoe noventa y 3 
ooho.-MARIA ORISTINA.-El Mi- í 
nistro de la Guerra. Miguel Correa. s

En consideración á los servicios y 1 
oironnstanoias del inspector Médico de J 
sogonda clase D Bernardino Gallego y f 
Saceda, Jefe de Sección del Ministerio j 
dele Guerra; j

En nombre de Mi Augusto Hijo ol 
Rey D. Alfonso SIH, y oomo Beina 
Regento del Reino,

Vengo en oonoederle, á propuesta 
del Ministro de la Guerra, ¡a Gran 
Craz do la Otden del Mérito militar, 
designada para premiar servioios espe
ciales.

Dado en Palaoio á diez y naeve de 
Euerc de mil ochocientos noventa y 
ooho.-MABIA GRISTINA.-El Mi- 
nistro de la Guerra, Miguel Correa,

(‘'Gaceta,, del día 30.)

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Ina tracción pública. 

Primera enseñanza.

Previas las pro puesta determinadas 
por los articulos 71 y 73 dél reglamen
to de 11 do Diciembre do 1896, y non 
el Bn do que no safra nuevos aplaza
mientos la oonatitooión de los Tribana- 
les de oposiciones á Escuelas de pár
vulos de Sevilla y Zaragoza, dotadas 
con menos de 2.000 pesetas, esta Di 
reooión general ha acordado que so 
publiquen en la Caceta de Madrid los 
nombramientos siguientes, en vista de 
las renenoias presentadas por los ante
riores Vocales:

Rectorado de Sevilla.
Para snatitnir á D. Jaén Serrano Ta

guas y á Doña Cristina García, Vocal 
y sapiente respectivamente al Tribu
nal de oposiciones á Escuelas de pár- 
vnlos, se nombra;

Vocal, DoBa Margarita Carrillo y 
Guerrero, Maestra de párvulos.

Sapiente, Doña Ana Arizmendi, 
Profesora de Esooela Normal.

Rectorado de Zaragoza,
Para sustituir á DoBa Eustoquia Ca

balleros y DoBa María Nivials, Voca
les, y à doña Maria Visitación Pascoal 
y DoBa Germen Vicente, suplentes, se 
nombran:

Vocal, DoBa Isabel Martínez Campo, 
Profesora Normal.

Vocal, Doña Felioia Martínez Mar
tínez, Maestra ’de párvtílos, '

Suplente, Dofla Tolibia Garola de 
Medrano, Profesora Normal.

Sopl-’Ute, D. Lorenzo Campos, ilaee. 
tro público.

Lus Jueces tendrán un plazo de diez 
días, á contar desde el en que se les 
oomunique ofioialmente eu designa
ción, para hacer renauaia dei cargo an
ta Ib Autoridad que los nambró, la 
cual, llegado este caso, procederá in
mediatamente á eustituirlos.

Los opositores podrán, en el tiempo 
improrrogable de diez días, contados 
desde la publicación de este anuncio 
en la Gaceta, recusar a! Juez que jaz

' gaen incompatible. Estas recusaciones 
se dirigirán á la Dirección general del 
ramo y serán resueltas de Beal orden 
en el término de oineo días sin ulte
rior recurso. No se admitirá recusación 
elguna que no se halle debidamente 
justificada y fundada en alguna de las 
causes reoonooidaa por el Derecho oe- 
mÚD, art. 189 de la vigente ley de En- 
jaiciamiento civil, según se prescribe 
en la Baal orden do 13 de Enero de 
1883.

Dentro de tos diez días siguientes al 
en qne reciban los t’residentes de los 
Tribonalea respectivos los expedientes 
de los opositores, annneiarén en los 
Boletines Oficiales y en la Gaceta de Ma
drid, con quince días de antelación 
por lo menos, la fecha, hora y sitio en 
que deben dar principio las opera
ciones.

Madrid 14 de Enero de 1898.—V. 
Santamaria.

(“Gaceta,, del día 19.)

GOBIERNO CIVIL nz LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA

Circular número 3Í3
En el día de hoy he tomado poseeióa 

del cargo de Gobernador oivil de esta 
provincia, para el que he sido nom
brado por Beal decreto de 15 del ao- 
tnal.

Lo que hago público en este perió
dico oficial pata general conocimiento.

Córdoba 21 de Enero de 1898.
El Gobernador, 

J Becerra Armesto.
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2 BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

Gobierno civil de la provincia de Córdoba
NUMERO 154

SECCION DE OBRAS PÚBLICAS.~NEGOCIADO DE CARRETERAS.
Incoado el expediente de expropiación que en el término municipal de Valenzuela ocasiona la construcción del trozo cuarto de la carrete

ra de tercer orden de Baena á Porcuna por Valenzuela, se ha rectificado por la Alcaldía de Valenzuela la relación nominal de los propietarios 
interesados en dicha expropiación, formada por la Jefatura de Obras públicas de esta provincia, y en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 17 
de la ley de expropiación forzosa de 10 de Knero de 1879, se publica en este periódico oficial para que en el término de quince días puedan 
exponer las personas ó las Corporaciones interesadas lo que sea pertinente contra la ocupación de las fincas, dirigiendo las reclamaciones á la 
expresada Alcaldía de Valenzuela, en la forma que previene el art. 24 del Reglamento para la ejecución de la referida ley. 

Córdoba 17 de Enero de 1898.—El Gobernador, Gil Maria Fabra.

(RELACION NOMINAL QUE SE CITA)

Obras públicas.—Provincia de Córdoba.-Término municipal de Valenzuela.
Carretera de tercer orden de Baena a Porcuna por Valenzuela.—Relación de los propietarios á quienes afecta la expropiación de terrenos en 

el trozo cuarto de la expresada carretera.

Valenzuela 7 de Enero de 1898.—El Alcalde, Ildefonso Gai’cía.

Número 
de orden 

de la finca.

NOMBRES Y APELLIDOS 

de loa propietarios.
Vecindad. Nombres de los colonos.

1 D. Emilio Cámara.................. Valenzaela «

2 n Jaime Aparioio................. Córdoba...

3 D.» Meuaela Rivas Olivan;... Valaoznela, »

4 D. Gregorio Eívaa Oliven... Idem.......... h

5 n Joan Rivas Oliven........... Idem.......... n

€ n Mateo Isidoro Soml López Idem.......... íí

7 D.* Ginés Gomariz Catillas... Idem......... 0

8 D. Benito Cabezón Gallardo. Idem......... 0

9 » Andrés Perales Rodrlgoez Idem.......... ??

10 0 Cipriano Pérez Aguilar... Idem.......... 0

11 » Enrique Velasoo Sánehez, Idem.......... n

12 0 Andrés Perales Hodrígnez Idem.......... »

13 » Rafael Re idán Priego.... Idem.......... D. José Vázquez................

14 DZ Ginés Gomariz................. ídem...... »

15 D. Rafael Roldán Priego. .. Idem.......... D. José Vázquez................

16 ■ Andrés Vicente Gallardo.. Idem...... tt

17- D.* Ginés Gomariz Catillas... Idem. n ,

18 B Luela Velasco Velasco.... Idem*........ n

19 « Ginés Gomariz Cntiilas... Idoia.......... n

20 D. Antonio Gordillo Hidalgo, Idem,.. o -.

21 » Mateo Poroana Fernández Idem......... D. Antonio Pérez..............

22 0 Teodoro Friego Laqae... Idem.......... n

23 0 Antonio Pérez Garola.,.. Idem..........

Clase 
de cultivo.

Sitio 
donde radican. x..xiwx> zimos

Cereales.,. La Cima............ N., Ildefonso Garola; S, Marqués de Vilíafaerte; E., 
camino de Granada, ; 0., río Salado.

Idem.......... Puertas............ N., Juan Rives; 3., oamino de Granada; E., camino 
de Baena, y 0., Franoisco Serrano.

N., Gregorio Rivas Otivan; 8., Jaime Aparioio; E., 
oamino da Baena, y 0 , Praaoísoo Serrano.

Hom.......... Idem.................

Idem.......... Idem.................. N., Jusn Rivas Olivan; S., Manoela Rivas; E., cami
no de Baena, y 0., Francisco Serrano.

Idem...... Idem................ N., Manuel Porouna; 8,, Gregorio Rivas; E, camino 
de Baena, y 0 , l'defonso Poroona.

Idem.......... Oolina................ N., Ginés Gomariz; S., Andrés Vicente Gallardo; E., 
Roque Gomariz, v 0., camino de Baena.

Idem......... Idem................. N., Benito Cabezón; S., Mateo Isidoro; E., Ginés Go
mariz, y 0., camino de Baena.

N., Maria Manuela Rivas; S., Ginés Gomariz; E., Lais 
Pedregosa, y 0., camino de Baena,

Idem.......... Millones............

Idem...... Bonifas.............. N., Cipriano Pérez; S., Ginés Gomariz; E., camino 
de Baena, y 0., Juan Bautista Poronoa.

Idem.......... Idem................. N., Ginés Gomariz; S.. Andrés Perales; E., Antonio 
López, y 0., Juan Antonio Montero,

ídem......... Idem,................ N., Andrés Perales; 3. Cipriano Pérez; E,, Ginés Go
mariz, y 0., Bartolomé Santiago.

Idem,. .... Idem............. ... N., Rafael Roldán; S, Enrique Vetasoo; E,, Ginés 
Gomariz, y 0., José Deigado Lara.

Idem.......... Celeminee......... N., camino Saladilla; 3. y E., Ginés Gomariz, y 0., 
Andrés Perales:

Idem.......... Idem.................. N., camino Saladilla; S., Ginés Gomariz, y E, y 0., 
Rafael Roldán.

Idem.,., .. Idem.................. N., camino Saiadi'ia; 8., Ginés Gomariz; E , Andrés 
Vicente Gallardo, y 0., Ginés Gomariz.

Id;m......... Idem.................. N., camino Saladilla; S. y E., Ginés Gomariz, y 0., 
Rafael Roldán.

Idem...... Idem.................. N., camino Saladilla; 3., camino Baena; E., Lacia 
Velasco, y 0., Andrés Vicente Gallardo.

Idem.,.... Idem................. N., camino Saladilla; 3., camine de Baena, y E. y 0,, 
Ginés Gomariz.

Idem.......... Idem.................. N., camino Saladilla; 3., camino da Baena; E., Anto
nio Gordillo, y 0., Lacia Velasco.

Idem......... Ide.m N., camino Saladilla; 3., camino da Baena; E., egtdos 
de esta villa, y 0-, Ginés Gomariz.

Idem......... Erillas............... N., Manuel Olivan; 3., egidos de esta villa; E» cami
no de Porcuna, y 0., camino Silera.

Idem Llano Garza... N., Antonio Pérez; 3., Teodoro Priego; E., Joan Ma
nuel Horcas, y 0., camina de Porcuna.

Idem.......... Zorras............... N., Juan de Martos; S., Teodoro Priego; E., Pabla 
Olivan, y 0. camino de Poronna.
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322 DE ENERO DE 1898

AYUNTAMIENTOS
ADAMUZ j

Número 183 |

Lista de los señores Concejales que * 
-constituyen el Ayuntamiento de esta 1 
villa y da un número cuádruplo de ma- j 
yores contribuyentes por orden de coo- S 
tas, formed* según el artículo 26 de la ¡ 
ley electoral del Senado deS de Febre* | 
to do 1877. !

Señores Concejales
-D. Antonio Galán Herrera 

Juan Antonio Cano Vega 
Andrés Ayllón Loque 
Pedro Cortés Castilla 
Juan Antonio Diaz y Díaz 
Bartolomé Luna Gómez 
Domingo García Navarro 
José González Cano !
Pedro Galán Herrera j
José Cerezo Molina
Pedro Cuadrado Serrano í
Antonio Cerezo Molina 1

layares coniribuyenies y cuota que sa- 3 
tisfacen. 5

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE BELMEZ
Número 172

*“,®^“’^®* ®“ el alistamiento de esta villa los mozos qae á oontinnaoíón ae expresan, é igaorándose el 
J f'^^ r ^ ^®®'®“^® noticias da que otros han fallecido, se les cita por el presente, á fif de que para
el día 30 del aotnal, ó á lo sumo hasta el 12 do Febrero próximo, se presenten los interesados ó sus familia? en ^eata 
Ayuntamiento, á fin de exponer cuentas razoues les asietao en pró ó en oontra de su insoripoión. ó inetificar loa 6« 
llorado paradera, que se hallan alistados en otro Municipio de mejor derecho; y en cnanto á loe fallUidos lo acrediten 
Î « •®®.’7P®<‘‘»’« familias, teniendo entendido éstas y aquéllos, que si en el plazo que’ ee señala nï
ha?a bgaPr^” esenciales requisitos, serán eliminados los mozos da este alistamiento, paráudoles^ el perjuicio que

NÍLmero 
del alista

miento.
Nombre y apellidos de los mozos

Fecha de eus nacíinieiitoe.

Ftae. Cts,

D. Andrés Laque Ayllón 751
Bartolomé Rudoudu Moreno 628
Autonio Ramón Loque y

69
78 f

Nombres de sus padres OBSEBVACIOííES
Dia. Mes. Aflo.

Cazalla 690
Justo Garda Sauz 632
Diego Cano Vega 437
Bartolomé Luque Ayllón 436
Amador Cebelics Madueño 4i2
Vicente Palop y Juan 329
Andrés Grande Coutreras 306
Rafael Ayllón Cano 299
Ildefonso Ayllón Cano 297
José Ayllón Castro 276
Autonio Garola y Garola 272
-Diego Cazalla Arenas 262
Joan Grande Contreras 242
Antonio Luque Ayllón 242
Juan A. Ceballos Serrano 222
Juan Redondo Loque 214
José Albert Gil 200
Miguel Molina Cerezo 198
José Pérez Solis 192
Pedro Avila Solía 192
Diego Redondo Laque 185
Juan Luque Ayllón 181
Amador Galán Herrera 180
Bartolomé Cazalla Regalón 166
Salvador López Junquito 169
Rafael Galán Herrara 153
Cristóbal Cuadrado Gómez 148
Ildefonso Pino Jastiniano 138
•Manuel Luqoe Ayllón 136
Rafael Loque Ayllón 134
Blas Díaz Grerde 127
Benito Amil Fernández 127
Franoisoo Fernández Pozo 126
Francisco Carrillo Castilla 126
Diego Lindo Re-lando 123
Pedro Cuadrado Redondo 121
Antonio Redondo Moreno 116
Pranoieco López Real 114
Alonso Cerezo Mesones 113
Bartolomé Cerezo Molina 110
Antonio Ortiz Lindo 110 1
Biego Cnadra-io Cerezo 106 :
Antonio Díaz Ayllón 105 !
Marcos Enríquez Cazalla 100 1
Andrés Ayllón Cazalla 100 :
Pedro González Cano 98 i

08 
47 
43 
40 
17 ¡ 
84 i 
97 ;
14 i 
39 ’ 
74 3 
63 j

13 1 
03 j 
63 j 
96 i
21 í 
29 1 
46 |

^1
44 í 
89 ^ 
03 í 
87 i 
33 !
60 1 
06 j 
12 j 
72 j 
89 j 

13 1 
76 í
44
09
31
04
98
08
66
05
13
99
62
18
60

Lo que ee anunoja al público según j 
«1 art. 26 de la citada ley. 3

Adamuz l.“ de Enero de 1898. — El í
Alcalde, Antonie Galán. f

3
6
8

13
14
16
17
23
26
29
80
34
38
39
40
41
43
46
46
47
43
49
61
63
64
63
69
60
62
6,3
64
73
74
80
81
84
87
89
90
93
94
96
98

101
103
106
107
109
112
114
120
121
122
123
126
128
138
139
141
146
150
162
163
166
166 .
167
159
160
161
162
163
166
167
169
170
171
172

Antero Majano Rodríguez.. 
José Hidalgo Delgado...........  
Luciano González García..,, 
Hilario López Benítez.....,, 
Hilario Hornero Alcántara.,, 
Hilario Blázquez Torrico.,.. 
Antonio Vera Remuzgo....... .  
Policarpo Callera Herrera,., 
José Blázquez Narvaez........  
José García Conde........ ..
Andrés Morillo Rodríguez.., 
Alejandro Darán García..,, 
Tomáe Calvo Rodrígnez ,,... 
Alvaro Marillo Gordillo...... 
León Barrena Me hoz.............  
León González Jurado,. .......  
Paacaato Arévalo Alcántara.. 
Román Izquierdo Fernanda, 
Pedro Expósito....................... 
Juan García León..................  
Emilio Arévalo Utrilla.......... 
Francisco Trinidad Sedaño,, 
Melitón Gelado Rodilla.........  
Patricio Martínez MoRoZ.,,., 
Prenoisco Ruiz Aranda.......... 
Tuan Sánchez Fernández.
Frauoisoo Delgado Castillejos 
Ambrosio Gatiérrez Lira...... 
Dionisio Nieto Fernández..,, 
José Tarrico Carísimo.......... 
Padro Moficz Navarro.........  
Tomás Rebollo Capilla........  
Manuel Pérez González......  
Müiimtliano Agudo García... 
f^emilo León Muñoz............  
Hi ario Brawón Wi soo........  
Joan Mohedano Muñoz........  
José Aloneo Zamorano........  
Alfredo Sierra Cáceres......... 
■Angel Vargas Delgado........  
Eugenio Núñez Arellano......  
Federico López Valera...... 
Ignacio Gómez Muñoz....,., 
Juan Núñez Alcobendas......  
Francisco Llamas Gómez.... 
Pedro Solomando..................  
José Esquinas Atias............. 
Francisco Estrella Gallardo.. 
Luis Navarro Arellano......... 
Ramón López Rivera......... 
Prudencio Pedrero Jiménez.. 
Tf más Sánchez Caballero.... 
Antonio Rubio Aranda......... 
José Ambrojo Lozano...........  
Gabriel Gallardo Cantero,,.. 
Cosme Martínez Lorite.........  
Pedro Ruiz Murillo....’,... 
Antonio Rodríguez Parrilla.. 
Daniel Zújar Nogales....... .. 
Carlos Marín Prieto................  
Antonio Nogales Rivera.......  
Viotoriano Balsera Caballero. 
Cecilio Arellano Aranda.........  
Manuel Roncero Medina........  
Alfonso Lozano Cañera..'.......  
Ambrosio Vázquez Torrioo.... 
Manuel Rafael Expósito.........  
Gabtíel Muñoz Romero...........  
Franoisoo Herrera Martínez... 
Ensebio Rodríguez Vera......... 
Nicolás Pedrosa Barbero........ 
Tomás Sánchez Pozo...............  
Juan Alonso Blanco............... 
Eugenio Peñalta Fernández... 
Anastasio García Mohedano.. 
Esteban Lozano Leal................ 
Antonio Miguel Expósito........

José y Carmen........ ..
Ventura y Lucía............  
Miguel y Catalina......... 
Pedro y Josefa............... 
Diego y María............... 
[José y Petra...................  
Antonio y Casilda.........  

IFranciaco é Ignacia........  
•Manuel y Pilar................ 
José y Gata..................... 
Santiago y Francisca ., . 
Juan y María.................  
Tomás y Carmen.,.,., 
'Joan y María.................. 
Moaqoíu y María.............. 
José é Inocencia............  
¡Manuel y Aquilina.......... 
José y Dionisia...............

... Benito y Petra...............  

... Feliciano y Florencia,,,. 

... Antonio y Antonia-... , 

...,Jo83 y Teleefora...........  

...¡Bernardo y Antonia.... 

...¡Antonio y Rosalia... .. 

... Francisco y Casimira.... 
...¡Manuel y Petra...............  
... Jacinto y María...............  
... Mónico y María............... 
... José y Refaeta .... ...........  
... Miguel y Micaela........ .  
... José y Mana...................  
.-.Gabriel y María,............  
... Pablo y Teresa................ 
... Julián y Josefa...............  
. .. Luis y Eufemia........
... Manuel y Feliciana.......... 
• ■■ Antonio y Natividad.... 
■.. José y Julia..............  
■ *. Luis y María...................  
■ Mariano y Eucamaoiófi.. 
• •■ Isidro y María.................. 
■ Manuel y María..............

• • Joaé y María...............  
■ • • Francisco y Ana..............

• ■ María...............................  
• • Juan y Josefa.................  
• • Nazario é Isabel.............  
•■ Miguel éIsabel............... 
• • Apolinar y Josefa...........  
• • Antonio y Rutina...........  
*• Alvaro y Marla...............  
• ■ Francisco y Maria.......... 
■ • Escolástico y María........ 
■ • Pangto y Micaela............ 
• • Pedro ó Inés....................  
•■ Franoisoo y Francisoa.,, 
• • Autoaio y Jesúa.............. 
• • Marcelino y Catalina.... 
•• Fernando y Matía..........  
•• Antonio y Felipa............  
■• Pedro y Enoarnaoión ... 
>• Juan y Modesta..............

Antolín y Eulogia..........
• • Juan y Pilar............ .
•• Frauoieoo y Raimunda...

Tibaroio y Carmen.........  
Martín y Gregoria.........  
Manuel y Julia...............  
José y María...................  
Plácido y María.............. 
Miguel y Anrelia.......... 
Argimiro y Catalina,,., 
Sebastian y Fausta........  
Daniel y Dolores............

B elmez 16 de Enero de 1898—El Alcalde, Vicente Sánohez.
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Se oree ha fallecido 
Idem
Id.-m
"ie ignora su paradero 
'^e cree ha fall acido 
Idem
Idem 
idem 
idem 
idem 
Hem 
idem 
idem 
Idem

"^e ignore en paradero 
6a Cree ha fallecido 
Se ignora en paradero 
Idem
Se oree ha fallecido 
1 (em 
Ilem 
Idem
Se ignora so paradero 
Sa oree ha falleoido 
ídem
Idem

, Hem
Se ignora en paradero 
Se cree ha fallecido 
Idem
Idem 
I led 
Ideal 
dem 

ídem 
idem 
Idem 
Idem 
Idem 
■ dem
Se ignora an paradero 
Se oree ha fallecido 
So ignora so paradero 
So cree ha fallecido 
Idem 
idem 
Idem 
Idem 
idem
So ignore an paradero 
[darn
Sa croe ha fallecido 
idem
Idem
■Se ignora su paradero 
Se cree ha fallecido 
Morn 
idem 
Idem 
idem 
idem 
Idem
Idem 
idem 
idem
So ignore sn paradero 
'^e oree ha fallecido 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
idem
Idem 
Idem 
idem
Sa ignora sa paradera
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BOLETIN OFIOIÁL DK LA PROVINCIA DK CORDOBA

JUZ^DOS
CORDOBA

Núm. 180
Don Antonio Alonso Solano, Juez de instrno- 

ción T de primera instancia de esta ciudad 
y su partido.
Bago saber: que en el mismo y Es

criba oía del ínfraeoripto actuario se si 
gueo autos ejecutivos por pobre, á ins
tancia del Procurador de este Colegio 
Don Francifoo R vera y Oroz, ea nom
bre de Sor Ana N eva Kutz y Sor Ra
faela Vázquez López, religiosas profe
sas en el convento de Sants Cruz de 
esta ciudad, contra Don José Hidalgo 
Calzado, vecino de Lucea», sobre cobro | 
de pesetas, en los cuales, por auto de 
diez del corriente, he mandado, á aoll- 
citud de dicho Procurador, sacar á pú
blica subasta, para su venta y término 
de veinte días, los bienes embargados 
como de Is propiedad del Don Jo*é Hi 
dalgo Calzado, que á continuación se 
describen:

Una suarte de olivar nombrada dei 
Carrasqoeñal, «itcada en el partido del 
Pozo de Tobal, término de Cabra, que 
lío la por Levante con estacada de Do 
ña Juliana Jiménez; por el Bur otra de 
los herederos de Don Felipe Sánchez; 
por Poniente más de Dou Joan Ramí
rez Chacón, y por el Norte con planto 
nar de Fernando Cabeza, con cabida 
de seis y media aranzadas, ó sean doce 
hectáreas, cuarenta y cuatro áreas y 
veintioinoo centiáreas. Ha sido aprecia 
da en la cantidad de mil quinientas se- 
tenta y cinco pesetas.

Veintidós aranzadas y siete octavas 
partes de estacada nueva y viña ma
juelo, mitad de la hacienda del misine 
plantío, con casa de oampo, situada en 
el partido de Granadilla, término de 
Zambra, que linda por Oriente oon el 
oamiao del partido; por Norte con oli
var de Doña María de los Dolores; por 
Poniente otro de Miguel Cuenca, y por 
el Sur oon la otra mitad de Don Ma
nuel Hidalgo Calzadc: ocupa una su
perficie de ocho hectáreas y cincuenta 
y nueve áreas. Han sido apreciadas en 
la suma de seis mil cuarenta pesetas.

La mitad de la casa de oampo 00- 
«respondiente á la pieza de olivar y vi
ña descrita anteriormente, proindívisa 
oon la otra mitad restante de Don Ma
nuel Hidalgo Calzado, situada asi mis 
mo en el partido de Granadilla, térmi
no de Zambra, que linda el todo á Le
vante, Sor y Poniente oon olivares del 
referido Don Manuel Hidalgo, y por el 
Norte oon otros de esta pertenencia, 
teniendo de soperficie trescientas doce 
varas cuadradas, equivalentes á dos 
cientos diez y ocho metros, que oom- 
prenden en planta baja portal, cooiua, 
tres salas, despensa, dos cuadras, un 
patio, horno de pan ^oooer, pe zo y pila 
de barro, y en planta alta escalera, 
cuatro'salas, dos alcobas, un cuarto y 
pajar. Ha sido apreciada en la cantidad 
de dos mil ouatrooientas pesetas.

La sexta parte proindívisa de la casa 
fábrica molino, situada en la calle de 
San Pedro, de la ciudad de Lacena, 
marcada oon el número veinte y siete, 
manzana oinoueata y cinco, teros? ouar 
tel; su fachada mira al Norte, y linda 
^or su derecha entrando oon oasa de

Dou Joaquín Raiz Caatrovlejó; por la 
izqaíerda 00n otra de Don Joac^aío 
Mofioz López, 7 por la espalda con la 
calle Alhama. Sa compone de catorce 
orojias, de éstas seis con planta baja, 
principal y segonda y ocho con planta 
baja y según da; contiene en planta ba 
ja z«goán, portal, escalera principal, 
cinoo salas, patio primero con faente 
saltador sin agua, salón onadrado lla
mado Cenador, jardín con fu en te de 
piedra ripia sin agua, por estar la ca- 
Sería destruida, otro portal con esca
lera, 00mador, cocina, tras cocina, cuar
to de fregadero y hornillos con el te
cho hundido, con pozo entero, patio 
segondo con puerta falsa, cuadra de 
caballos, carbonera y otra faente sin 
agua, refriantes, patio de molino, co
cheras, otro portal escalera, cuadra de 
caballos, otro pozo oabierto con ana 
]o«a de j)ispa, una bodega para vino, 
molino con el techo haudido en parte, 
prensa de Hierro, cuerpo de alfarje, 
bodega pare vinagre, otra pare aceite y 
otra para vino, escalera falsa, cuadra 
para bestias, otra escalara y patio ter
cero; planta alta antesala, sala con dos 

.gabinetes, galería, salón cuadrado con 
dos gabinetes, una cocina, tras cocina, 
cocina franoeea, gatería, sala con dos 
gabinetes, tres domitorios, escalera y 
azotea cubierta, otra escalera, cinco 
dormitorios, otra e^malera, un mirador 
y d^s torres, dos graneros, dos pajares, 
otra escat ra, tonelera y otra torre: en 
plano consta de mil doeoi^ntos sesenta 
y siete metros y diez decímetros ona- 
dra Jos. Ha sido apreciada la dicha sex
ta parta de casa en la cantidad de seis 
mil doscientas oinooanta pesetas.

No habiendo habido postor en la pri
mera y aegenda subasta celebradas, se 
anuncia esta tercera, que tendrá logar 
sin sujeción é tipo, en la Sala Audien- 
oia de este Juzgado, sito calle Marqués 
del Villar, número tres, el día qainoa 
de Febrero próximo, à la ana de en 
tarde, bajo tas condiciones aignientes:

1 ." Que para tomar parte en la su
basta tendrán los licitadores que con
signer previamente en la mesa del Juz
gado ó en la Oaja de Depósitos, el diez 
por ciento del tipo qee sirvió para la 
segonda subasta, ó sea del precio dado 
á las fincas, bajado el veinte y cinoo 
por ciento del mismo.

2 .* Que los doenmentos justificati
vos de la propiedad de las fincas des
critas, son los que constan en dichos 
antes y pueden ser examinados por los 
qne deseen tomar parte en el remate, 
no teniendo derecho á exigir oinga
nos otros.

Dado en Córdoba á treinta y uno de 
Diciembre de mil ochocientos noventa 
y siete.—A. Alonso Solano. —El ac- 
tuario, por mi oompafieio señor Cáma
ra, Teodomiro Fernández.

AGDILAE
Núm, 178

Don Pascual L. de Guevara y Aumente, Juez 
municipal de esta ciudad é interino de ins
trucción de la misma y an partido.
Hago saber: que en oaasa formada 

en esta Jozgado P^*** hurto de an malo, 
cuyas señes se expresarán, de la pro
piedad de Feliciano Gallardo Hama
nos, vecino de Pedrera, hecho que tu-

TO lugar el día lires de Detabre último, 
estando pastando la oaballería en el 
término de Monturque, he acordado se 
proceda á la hosca de dicho semovien
te y á la captura de la persona en cuyo 
poder se encuentre, si no justifica so 
legítima adquisiotón, à cuya persona se 
oita, llama y emplaza, para que dentro 
del término de diez días, comparezca 
ante este Juzgado; bajo aparoibimiento 
que da no hacerlo le parará el perjuicio 
que haya logar.

Al propio tiempo ruego y encargo 
á Ias antoridades y agentes de la poli
cía jodioia!, praotiquea las diligencias 
oonduoeaUs sí indicado fió.

Dado en Aguilar á catorce de Enero 
de mil ochooieutoa noventa y ocho,— 
Pascual L. da Guevara.—El actuario, 
Timoteo Sánoboz.

Se flas del mulo
Cu malo cariado, castaño oscuro, 

rayano á la marca, sin hp-rro, con un 
luuar blanco en el lado derecho de la 
panza y nn remolino de palo eu la ta 
ble derecha dal pescuezo, y detrás de 
la or-íja en el testuz otro lunar peque
ño blanco que parte de él le tapa ia já
quima y pelos blancos en los costilla
res.

MONT RO
Núm. 179

Don José García Valdecasas y García Váida- 
casas, Juez da iiistracción de esta ciudad y 
su partido.
Por virtud de la presente ea cita, lla

ma y emplaza, para que dentro dei tér
mino de diez días, oomparezca en este 
Jozgado el enter ó autores del hurto 
de dos caballerías mayores, de le pro 
piedad de Ildefonso Ramirez Torres, y 
de un serrano llamado Manuel Vaque
ro, llevado á cabo en la noche del siete 
al ocho dal actual, de la finca Ia Oola 
da, término de Villafranca.

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las autoridades, se sirvan orde
nar la práctica de diligencias pare la 
busca de las caballerías, ouyas señas ai 
final 80 expresan, y en caso de que sean 
habidas se pongan á diapesioión de es
te Juzgado, con las personas en cuyo 
poder se encuentre o, si no acreditan su 
legítima adquisición.

Dada en Montoro á diez y siete de 
Enero de mil ochocientos noventa y 
ocho. - José G. Valdecasas. --Por man
dado de S. 9.", Licenciado Joan Miguel 
Criado.

Sefiat de las caballerías
Un mulo pardo, viejo y ñaco.
Otro negro, locero en la frente, que

brado de patos, mal fachado, de siete 
años de edad y alzada seis en artas.

AmsDM le Coisniiios de Cáríolia

Se avisa á los habitantes del radío y 
extrarradio de esta término municipal, 
así corno á los hacendados forasteros, 
y en general á loa dueños ó colonos de 
fincas que se coocertaroo oon esta Ad- 
ministraoión, que desde el día de boy 
hasta el 23 del próximo mes de Febre 
ro, está abierta k cobranza dei trimes
tre tercero de sus coaoiertos por con
sumo ó ventas, en las oficinas del 

arriendo, sitnadas en la oaile Ambro
sio de Morales, núm. 6.

Se advierte también que pasado di
cho día quedarán desde luego los mo
rosos inouraos eú el recargo del 5 por 
100 sobre sus ocotes, procediéndose 
oontra ellos por la vía da apremio, con 
arreglo á la Ley de 12 de Mayo de 
1888.

Córdoba 20 de Enero de 1898.—El 
Administrad' r, Román Urrutia,

Sección de anuncioí^
Padrón de Cédulas 

y demás formularios se venden en 
la imprenta del “Diario de Córdo- 
ba„, Letrados l8,

PÓSITOS
Los formulario-) para las cuentas 
de cs'e ramo de la aHministración 
municipal, se hallan de venta en 
la imprenta del “ Diario de Gordo— 
ba„. Letrados 18.

LOS MODELOS 
oficiales para los trabajos de apén
dice al amilIaramiento, se hallan 
de venta en la imprenta del “Dia
rio de Córdoba^, Letrados 18,

LAS CUENTAS 
trimestrales para las zonas recau
dadoras de contribuciones, se ha
llan de venta en la imprenta del 
“l iario de Córdoba^, Letrados 18

LOS CERTIFICA- 
dos trimestrales del 1 por 100 so
bre pagos y sueldos, se hallan de 
venta «n la imprenta del “Diario 
de Córdoba^, Letrados 18.

LOS LIBROS
de Inventarios y Balances, se ha
llan de venta en la imprenta del 
“biario de Córdoba^, Letrados 18

LAS NUEVAS NÓ- 
minas con arreglo al último im
puesto transitorio de guerra, se- 
hallan de venta en la imprenta del 
“Diario de Córdoba^, Letrados 18

LAS NUEVAS RE- 
laeiones de altas y bajas de la ma
trícula industrial se hallan de ven
ta en la imprenta del “Diario de 
Córdoba», Letrados 18.

LAS GUIAS
de caballerías se hallan de venta 
en la imprenta del “ Diario.»

LOS EXPEDIEN- 
tes para guardas jurados se hallan 
de venta en la imprenta del “Dia
rio de Córdoba»^ Letrados 18.

Imprenta del DIARIO DE CÓRDOBA
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